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Apellidos y nombre D.N.I. Causa Exclusión

VIANA MARTOS, MONTSERRAT . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 78.877.168 FALTA COMPULSA DEL D.N.I.
VICENTE URBANO, JUAN CARLOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35.561.418 FALTA COMPULSA DEL D.N.I.
VILLA PEREZ, ANDRES . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.771.101 FALTA CUERPO DE PROCEDENCIA. FALTA TÍTULO O TITULACIÓN

INCORRECTA.
YUSTE MONGE, CARLOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.871.564 FALTA COMPULSA DEL D.N.I.

MINISTERIO DE FOMENTO

11866 ORDEN FOM/2012/2004, de 4 de junio, por la que
se declaran aprobadas las listas provisionales de admi-
tidos y excluidos y se anuncia la fecha, hora y lugar
de celebración del primer ejercicio del proceso selec-
tivo para ingreso por el sistema general de acceso
libre y acceso por el sistema de promoción interna,
en el Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y
Puertos del Estado.

Finalizado el plazo de presentación de instancias para participar
en el proceso selectivo para ingreso por el sistema general de
acceso libre y acceso por el sistema de promoción interna en el
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos del Estado,
convocado por Orden FOM/982/2004, de 5 de abril (BOE del 15)
y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 20 del Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo (BOE de 10 de abril),

Este Ministerio, en uso de las facultades conferidas por la
base 4.1 de la Orden antes mencionada, ha resuelto lo siguiente:

Primero.—Declarar aprobadas las listas provisionales de admi-
tidos y excluidos del citado proceso selectivo.

Segundo.—Publicar la lista de excluidos del proceso selectivo
de referencia, que figura como anexo de esta Orden, con expresión
de las causas de exclusión.

Las listas certificadas completas de admitidos y excluidos se
expondrán en la Dirección General de la Función Pública, en el
Centro de Información Administrativa del Ministerio de Adminis-
traciones Públicas, en las Delegaciones y Subdelegaciones del
Gobierno en las Comunidades Autónomas, en los tablones de
anuncios de los Servicios Centrales del Ministerio de Fomento
(P.o de la Castellana, 67, Madrid) y en la página web del citado
Ministerio: http://www.mfom.es/empleopublico

Tercero.—Tanto los opositores excluidos, como los omitidos
por no figurar en las listas publicadas, disponen de un plazo de
diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de esta Orden para subsanar los defectos que hayan moti-
vado su exclusión u omisión. Los aspirantes que en el plazo seña-
lado no subsanen la exclusión o no aleguen la omisión serán defi-
nitivamente excluidos de la participación en las pruebas.

Concluido el plazo antes señalado, se harán públicas las listas
definitivas de aspirantes admitidos, que se expondrán en los mis-
mos Centros que se indican en el apartado Segundo de esta Orden.
Si no se hubieran realizado alegaciones, las listas provisionales
de admitidos y excluidos adquirirán carácter de definitivas.

Cuarto.—Se convoca a todos los aspirantes (sistema general
de acceso libre y sistema de promoción interna), para la cele-
bración del primer ejercicio, el día 20 de septiembre de 2004,
a las nueve horas (9,00 h.), en el Aula de Exámenes (tercera planta)
de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, Canales
y Puertos, sita en la Ciudad Universitaria, s/n, 28040-Madrid.

Los aspirantes deberán presentar el Documento Nacional de
Identidad o Pasaporte y copia del ejemplar para el interesado
de la solicitud de admisión a las pruebas.

Madrid, 4 de junio de 2004.—P.D. (Orden FOM/1121/2004,
de 28 de abril, BOE del 30), la Subsecretaria, María Encarnación
Vivanco Bustos.

Subsecretaria del Departamento y Presidente del Tribunal del pro-
ceso selectivo para ingreso por el sistema general de acceso
libre y acceso por el sistema de promoción interna, en el Cuerpo
de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos del Estado.

ANEXO

CUERPO DE INGENIEROS DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS

Excluidos del proceso selectivo

Sistema general de acceso libre

Apellidos y nombre D.N.I. Causa

Baltar San Martín, Oscar Luis . . . . . . . . . . . . 35.319.396 A
Frías Villafruela, Miguel Angel . . . . . . . . . . . . 13.167.252 B
García López, Ricardo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19.872.801 A y C
Pastur García, María . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33.331.054 D

Causas de exclusión:

A. No haber presentado compulsada la fotocopia del D.N.I.
o pasaporte.

B. No haber hecho constar en la instancia el Idioma del que
desea ser examinado.

C. No haber justificado debidamente el pago de la tasa por
derechos de examen.

D. No haber justificado debidamente la exención del pago
de la tasa por derechos de examen.

Sistema de promoción interna

Ninguno.

11867 ORDEN FOM/2013/2004, de 14 de junio, por la que
se elevan a definitivas las listas provisionales de admi-
tidos y excluidos del proceso selectivo para ingreso,
por el sistema general de acceso libre y acceso por
el sistema de promoción interna, en el Cuerpo Inge-
nieros Geógrafos.

Por Orden FOM/1484/2004, de 14 de mayo (BOE del 27),
se aprobaron las listas provisionales de admitidos al proceso selec-
tivo para ingreso, por el sistema general de acceso libre y acceso
por el sistema de promoción interna, en el Cuerpo de Ingenieros
Geógrafos convocado por Orden FOM/773/2004, de 15 de marzo
(BOE del 26), disponiéndose de un plazo de diez días para efectuar
las rectificaciones pertinentes. Finalizado dicho plazo,

Este Ministerio, en uso de las facultades conferidas por la Orden
de convocatoria, ha resuelto lo siguiente:

Elevar a definitivas las relaciones provisionales de admitidos,
excluyendo de la del sistema general de acceso libre al aspirante
D. Jurgen Ruos, con tarjeta de identificación número X-2384637-C,
al comprobarse que no posee la titulación requerida en la
base 2.1.3. de la convocatoria.

Contra la presente Orden podrá interponerse potestativamente
recurso de reposición, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano
que la dictó, o directamente recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente a
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su publicación en el Boletín Oficial del Estado, ante el órgano
competente del orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

Madrid, 14 de junio de 2004.—P. D. (Orden FOM/1121/2004,
de 28 de abril, BOE del 30), la Subsecretaria, María Encarnación
Vivanco Bustos.

Subsecretaria del Departamento y Presidente del Tribunal Cali-
ficador.

11868 ORDEN FOM/2014/2004, de 14 de junio, por la que
se convoca concurso general Ref.a FG6/04 para la pro-
visión de puestos en el Departamento.

Vacantes puestos de trabajo en el Departamento, dotados pre-
supuestariamente, cuya provisión se estima conveniente en aten-
ción a las necesidades del servicio,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.1
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública, según redacción dada por el artículo primero
de la Ley 23/1988, de 28 de julio, así como en el artículo 40.1
del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de
la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado, aprobado por Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, previa autorización del Ministerio
de Administraciones Públicas, y en uso de las facultades atribuidas
por el artículo 13.7 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Orga-
nización y Funcionamiento de la Administración General del Esta-
do, ha resuelto convocar concurso general para cubrir las vacantes
que se relacionan en el anexo I de esta Orden, con arreglo a
las siguientes bases:

Primera. Participantes.

1. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado c) del artícu-
lo 20.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, adicionado por el
artículo 103 de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre y a tenor
de los análisis de la distribución de efectivos en la Administración
General del Estado, podrán participar en el presente concurso:

A) Para obtener puestos en los Servicios Centrales:

Los funcionarios de carrera en cualquier situación administra-
tiva excepto los suspensos en firme mientras dure la suspensión
y los funcionarios que estén destinados o que se encuentren en
situaciones administrativas con derecho a reserva de puesto de
trabajo distintas de las de servicio activo en el Organismo Autó-
nomo Jefatura Central de Tráfico en Madrid.

Se exceptúan además los funcionarios que estén destinados
o que se encuentren en situaciones administrativas con derecho
a reserva de puesto de trabajo distintas de la de servicio activo
en cualquiera de las siguientes provincias: Alicante, Almería, Bar-
celona, Cádiz, Córdoba, Granada, Guipúzcoa, Huelva, Illes
Balears, Las Palmas, Servicios Periféricos de Madrid, Málaga, Mur-
cia, Navarra, Sevilla, Tenerife, Toledo, Valencia y en las ciudades
de Ceuta y de Melilla.

B) Para obtener puestos situados en los Servicios Periféricos:

Los funcionarios de carrera en cualquier situación administra-
tiva, salvo los suspensos en firme mientras dure la suspensión,
con las siguientes limitaciones:

Los funcionarios que estén destinados o que se encuentren
en situaciones administrativas con derecho a reserva de puesto
de trabajo distintas de las de servicio activo en las provincias
de Alicante, Almería, Barcelona, Cádiz, Córdoba, Granada, Gui-
púzcoa, Huelva, Illes Balears, Las Palmas, Servicios Periféricos
de Madrid, Málaga, Murcia, Navarra, Sevilla, Tenerife, Toledo,
Valencia y en las ciudades de Ceuta y de Melilla, sólo podrán
participar en el concurso solicitando los puestos que se convoquen,
en su caso, en cualquiera de ellas.

Los puestos convocados en las provincias de A Coruña, Cuenca,
La Rioja, León, Pontevedra, Soria, Valladolid y Vizcaya sólo
podrán ser solicitados por funcionarios en situación de servicio
activo o en cualquier otra que conlleve reserva de puesto de
trabajo.

2. Cumplidos los requisitos establecidos en el apartado ante-
rior, podrán participar en el presente concurso los funcionarios
de carrera de la Administración del Estado, excepto los suspensos
en firme mientras dure la suspensión, que pertenezcan a Cuerpos
y Escalas clasificados en los grupos establecidos en el artículo
25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, y que reúnan las condiciones
generales exigidas en las bases de esta convocatoria, así como
los requisitos previstos en la correspondiente relación de puestos
de trabajo y que se detallan en el Anexo I.

A tenor del Acuerdo de la Comisión Ejecutiva de la Comisión
Interministerial de Retribuciones de fecha 30 de enero de 2004,
la referencia al sector sanitario que recoge la definición de la clave
«EX11» no afecta al personal estatutario de los grupos de la función
administrativa, regulado en el artículo 12.3 del derogado Estatuto
del Personal no Sanitario de las Instituciones Sanitarias de la Segu-
ridad Social, que ocupe puestos de trabajo en la Administración
General del Estado a la fecha de la aprobación de la resolución
de la CECIR anteriormente citada.

Los funcionarios con alguna discapacidad podrán solicitar en
la propia instancia la adaptación del puesto solicitado, que no
suponga una modificación exorbitante en el contexto de la orga-
nización.

3. Estarán obligados a tomar parte en el presente concurso
los funcionarios que se encuentren sin destino definitivo en el
Departamento, salvo los que se hallen en comisión de servicios,
solicitando como mínimo todas las vacantes de la misma localidad
a las que puedan acceder por reunir los requisitos establecidos
en esta convocatoria. Los funcionarios que hayan reingresado al
servicio activo mediante la adscripción provisional a un puesto,
sólo tendrán la obligación de participar si se convoca ese puesto
que ocupan provisionalmente.

4. Los funcionarios a que se refiere el punto anterior y que
no participen, teniendo obligación de hacerlo, podrán ser des-
tinados a las vacantes que resulten en la misma localidad después
de atender las solicitudes de los concursantes.

5. Los funcionarios con destino definitivo en servicio activo,
en servicios especiales o en excedencia por cuidado de familiares,
sólo podrán tomar parte en esta convocatoria si, al término del
plazo de presentación de instancias, han transcurrido dos años
desde la toma de posesión del último destino definitivo obtenido,
salvo en el ámbito de una Secretaría de Estado, de un Depar-
tamento Ministerial en defecto de aquella, o en los supuestos pre-
vistos en el artículo 20.1. e) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
o por supresión del puesto de trabajo.

6. Los funcionarios en situación de servicios en Comunidades
Autónomas sólo podrán tomar parte en el presente concurso si,
en la fecha de terminación del plazo de presentación de instancias,
han transcurrido dos años desde su transferencia o traslado, siem-
pre que haya transcurrido este mismo plazo desde la toma de
posesión de su último destino definitivo.

7. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés par-
ticular (artículo 29.3 c) de la Ley 30/1984), y en excedencia volun-
taria por agrupación familiar (artículo 20 de la Ley 22/93, de
29 de diciembre), solo podrán participar si, al término del plazo
de presentación de instancias, han cumplido el plazo mínimo de
dos años que han de permanecer en dicha situación. Los fun-
cionarios en situación de excedencia forzosa tienen la obligación
de participar, si así se les notifica, de acuerdo con el artículo
13 del Real Decreto 365/1995, de 10 de marzo.

8. Los funcionarios de los Cuerpos o Escalas que tengan reser-
vados puestos en exclusiva no podrán participar en concursos
para cubrir otros puestos de trabajo adscritos con carácter indis-
tinto, salvo autorización del Ministerio de Administraciones Públi-
cas, de conformidad con el Departamento al que se hallen adscritos
los indicados Cuerpos o Escalas.

Cuando los puestos convocados dependan del propio Depar-
tamento al que estén adscritos los Cuerpos o Escalas con puestos
en exclusiva, corresponderá al mismo conceder la referida auto-
rización, de acuerdo con el artículo 41.4 del Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo.

9. De acuerdo con lo previsto en el artículo 103.Cuatro.5
de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales
del Estado para 1991, la movilidad de los funcionarios que desem-
peñen puestos de trabajo de la Agencia Estatal de la Adminis-
tración Tributaria y que pertenezcan a especialidades o escalas
adscritas a ella, para la cobertura de puestos de trabajo en otras


